
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUO

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota. ?9t,loY 2016

DECRETO N' (C)

VISTOS

tpfz

Y en uso lo disouesto en el artl2 v las facultades oué me
confiere el art 63 ambos de la lev N' 18 695. Oraánica Constitucional de Mun¡cipalidades,
modif¡cada por la Ley N' 19 130 del 19 de Maeo de 1992

DECRETO

1-Regularlcese Contrato de Prestacióñ de Serv¡cio,
celebrado entre la I Muñicipalidad de Lota y el lrabajado(a) que más abejo se indica, a l¡n de
llevar a cabo el 'PROGRAMA SEMBRANOO SONRISAS".

2 -El gasto que genere el curnplimiento del presente Contrato de
Prestación de Servicios, deberá imputarse e la cuenta,2lS-21 "SEMBRANDO SONRISAS".

MARIBEL A. INZUNZA NOVOA ODONTOLOGO 22 HORAS S 569.081 Mensual

1- Decreto N"'126, de fecha '!1 de Febrero del 2016 que
aprueba "PROGRAMA SEfúBRANDO SONRISAS".

2 - ,Ordinario N" 0283 de fecha 26 de Agosto del 2016 del Jele
del Departamento de Saiud, en donde el Sr Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que
más abajo se indica

3 -Conkato de Prestac¡ón de Servicio suscrito con el
trabaiado(a) eue se adjunta y cuyos antecedentes ya se encuentrañ regtstraos en Contraloria

DISTRIBUCION:

- Secretaria(Munic¡pio)
- Conrraloría(SIAPER)
- Secretaria DAS
. Finanzas D^S '

ANÓTESE, Co¡TUNIQUESE Y ARcHÍVESE

MUNICIPAL


